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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La Ordenanza Nº2284/98; y

CONSIDERANDO:


Que en su artículo 32º se crea la Comisión Permanente de Transporte Público de Pasajeros;


Que en la integración de dicha comisión participan todos los actores relacionados a la prestación del servicio en nuestra ciudad además del Departamento Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Municipal, obviándose en la misma la participación de representantes de los vecinos;


Que este Cuerpo estima necesaria la participación y opinión de los vecinos en todo lo relacionado a un servicio de la importancia del transporte público de pasajeros de nuestra ciudad;

Por todo ello el

Honorable concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Sustitúyase el artículo 32º de la Ordenanza Nº2284/98 por el siguiente:


ARTICULO 32º: Créase la Comisión Permanente de Transporte Público de Pasajeros integrada por: un representante de la Cámara de Remisses, un titular de la empresa encargada del servicio de transporte urbano de pasajeros, un representante del gremio de la U.T.A., un representante del gremio de los remiseros, un representante por los titulares de taxis, dos representantes de la Secretaría de Gobierno y Cultura, dos representantes del Honorable Concejo Municipal y dos representantes elegidos por las vecinales de la ciudad.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3718/2009 Sala de Sesiones, 3 de junio de 2009.-. 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

